
¿Cómo realizar el alta de un punto de venta electrónico en AFIP? 

Ingresa al sitio de la afip (www.afip.gob.ar) y haz clic en el botón "ACCESO CON CLAVE FISCAL" 

 

Verifique que su clave fiscal tenga Nivel 3, caso contrario deberá consultar con su contador. 

 

Dentro del sitio debes seleccionar el servicio Administración de puntos de venta y domicilios 

 

Ingrese al menú ABM de puntos de Venta 

 

En esta pantalla se mostrarán los puntos de venta que tenga registrados hasta el momento. 
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Al pulsar el botón agregar verá la siguiente pantalla, donde puede cargar sus datos. 
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Debe seleccionar en sistema, la opción Factura Electrónica – Web Service ó RECE para Aplicativo 
y Web Service. 

Si es Monotributista le figurará la opción Factura Electrónica – Web Service 

Si es Responsable Inscripto le figurará la opción RECE para Aplicativo y Web Service 
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